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1.  OBJETO Y ALCANCE

El presente catálogo forma parte  del Plan Especial de Protección del Núcleo Histórico Tradicional 
(en adelante NHT) de Patraix. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la LOTUP, el ca-
tálogo de protecciones debe contener todos los elementos existentes en el ámbito del Plan  sobre 
los que recaiga algún tipo de protección derivada de la legislación del patrimonio cultural, del 
patrimonio natural, y del paisaje. 

Este Catálogo abarca, de manera sucinta, el estudio y evaluación de todos los campos de interés 
patrimonial de naturaleza inmueble que tienen presencia en el ámbito del Plan Especial, y ha sido 
redactado por un equipo pluridisciplinar adecuado, que garantiza la solvencia técnica de los 
trabajos. En los mismos se destacan los valores concretos, los diversos grados de protección y tipos 
de intervención posibles. 

Este Catálogo deja constancia, de los inmuebles que forman parte del Inventario de Patrimonio 
Cultural Valenciano, con indicación, en su caso, de los respectivos entornos de protección

En el ámbito del Plan l únicamente existen conjuntos y elementos inmuebles en los que se aprecien 
valores culturales o patrimoniales sufi cientes para formar parte del catálogo de patrimonio cultural 
de la ciudad. A estos  efectos, formarán parte de la ordenación estructural del Plan, los bienes 
incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, ostentando el resto de lo 
elementos catalogados, el carácter de ordenación pormenorizada.

2.  DOCUMENTACIÓN DEL CATÁLOGO

El catálogo está compuesto por la siguiente documentación:

 Parte sin efi cacia normativa

 -  Memoria Justifi cativa
 ANEXO I. Informe Arqueológico

 Parte con efi cacia normativa

-  Normas de protección del patrimonio cultural (Incluidas en las Normas Urbanísticas y de 
Protección del Plan)

-  Fichas individualizadas de los Bienes pertenecientes al Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano 

-  Fichas individualizadas de los Bienes catalogados de segundo orden 

ANEXO I. Tipologías de referencia

Plano de emplazamiento de los elementos catalogados

3.  ELEMENTOS Y CONJUNTOS POTENCIALMENTE CATALOGABLES

Los elementos y conjuntos que resultan potencialmente catalogables se han determinado a partir 
de los catálogos,  documentos de planeamiento, estudios especializados u otras circunstancias 
que se relacionan a continuación.

3.1.  El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos 
      
El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia, aprobado en febrero de 2015, 
cataloga el núcleo primitivo de Patraix como BRL con la categoría de Núcleo Histórico Tradicional, 
la Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús como BRL con la categoría de Monumento de Interés 
Local,  la chimenea de la calle Fray Mateu como BRL con la categoría de Espacio Etnológico de 
Interés Local y la Acequia de Favara  como  BRL.

Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús . 
BRL 08. 01. 06 Monumento de Interés Local  

Chimeneas de la calle Fray Mateu.  
BRL 08. 01. 02  Espacio Etnológico de Interés 
Local 

Acequia de Favara  
BRL AH 06 Espacio Etnológico de Interés Local  

BRL 08. 01. 05  Núcleo Histórico Tradicional de 
Patraix
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3.3. Estudio Arqueológico

Según la información facilitada por el Servicio municipal de Arqueología, en el entorno de Patraix 
existen toda una serie de indicios han llevado a suponer, ya desde antiguo, la existencia de nú-
cleos poblados desde época romana. Testimonio de ello son las noticias del hallazgo, en 1872, 
de enterramientos e inscripciones funerarias de los siglos I-II d.C, indicativos de la existencia de un 
núcleo romano (villae) y de una necrópolis en la zona. Referencias escritas posteriores apuntan 
a que, en época islámica, en este entorno se localizaban al menos dos alquerías, mencionadas 
en el Llibre del Repartiment con los nombres de Petrair acifi lia y Petrair alfauquia, cuya ubicación 
concreta se desconoce. 

En la baja edad media, el antiguo poblado fue desarrollándose alrededor de la actual plaza, 
donde se situaba el desaparecido palacio del Barón de Patraix, del cual formaban parte las de-
pendencias donde, posteriormente, se construyó la Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús. En la 
actualidad, en las calles Alcudia y Marqués de Elche son todavía visibles varias casas cuya cons-
trucción se remonta a la época medieval.

Más al norte se encontraba la fi nca de recreo de D. Antonio Pontons García, canónigo de la Cate-
dral de Valencia y notable mecenas, que construyó a fi nales del siglo XVII y probablemente sobre 
los restos de una antigua alquería, un conjunto arquitectónico formado por casa y jardín que llegó 
a constituirse en el exponente de la vida refi nada de la Valencia barroca. En el entorno donde 
presumiblemente se ubicaba el caserío, se llevó a cabo en el año 2005, una intervención arqueo-
lógica en la que aparecieron restos de varias estancias pertenecientes a una alquería islámica 
datada en los siglos XI-XII. En esta intervención también se recuperaron fragmentos de elementos 
arquitectónicos (base de columna y fragmento de capitel) y parte de una inscripción romana que 
conserva las letras CA.

El palacete de Pontons ha desaparecido, pero muestra de su esplendor y riqueza ornamental son 
las imágenes que han quedado de la sala regia, decorada en estilo rococó por el italiano Jacobo 
Bertessi, y algunas esculturas del jardín barroco de exquisita factura, obra del escultor genovés 
Giacomo Antonio Ponzanelli, tales como la fuente de Neptuno, actualmente ubicada en los jar-
dines del Parterre, la escultura del Tritón de la Glorieta, y las mal llamadas Cuatro estaciones, que 
hoy se encuentran en los jardines de Viveros. 

Al nordeste del antiguo Patraix se construyó en 1906, por la Sociedad Constructora de Casas para 
Obreros de Valencia,  el barrio obrero de Ramón de Castro. Edifi cado en el extrarradio de la 
ciudad, constaba inicialmente de 34 casas, de las que únicamente quedan 18. A pesar de las 
alteraciones sufridas por la expansión de la ciudad, la singularidad de la barriada, exponente de 
los procesos industriales y mercantiles de la época y de la concepción higienista y humanista de 
su arquitectura, avala su consideración como patrimonio relevante de la zona y vestigio histórico 
de un tiempo.

3.4. Otras fuentes

Por último, para la determinación de los elementos que resultan potencialmente catalogables, se 
han consultado los  Archivos del propio Ayuntamiento y  páginas web especializadas, se han estu-
diados los inmuebles propuestos para su protección por  los vecinos  y se han realizado diversas visi-
tas al NHT para analizar in situ, la procedencia o no de la incorporación de inmuebles al catálogo.

3.2.  El Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico Protegido de Patraix

El Plan Especial de Protección y Reforma Interior de Patraix (PEPRI93) fue aprobado defi nitivamen-
te por el Pleno municipal el 15 de octubre de 1993 con la fi nalidad de establecer la ordenación 
de los 48.500 m² de superfi cie que el Plan General de 1988 califi caba como Conjunto Histórico 
Protegido en Patraix.
 
Aunque existen ciertas discrepancias entre los diferentes documentos del PEPRI, su catálogo  incor-
pora alrededor de 41 inmuebles, 37 de ellos resultan protegidos con nivel 2 (protección estructural) 
y los 4 restantes con nivel 3 (protección arquitectónica).
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4.  ANALISIS DE CONJUNTO 

4.1.  Patrones urbanísticos y arquitectónicos 

El estudio de los antecedentes históricos que se ha realizado 
en la Memoria Justifi cativa del Plan al que acompaña este 
catálogo,  ha llevado a concluir que el origen del NHT hay 
que situarlo en el antiguo  poblado agrícola de Patraix,  que 
fue absorbido  por la ciudad como consecuencia de las ne-
cesidades de expansión de ésta. Aunque ambientalmente 
se entienda como una unidad dentro de un entorno urba-
no, el NHT presenta dos áreas morfológicas diferenciadas. 
Por una parte, se identifi ca una zona cuya morfología reve-
la su origen medieval, con manzanas densas e irregulares, 
cuyo trazado se fue apoyando en caminos históricos o ace-
quias y que se distribuyen alrededor de lo que hoy constitu-
ye la Plaza de Patraix.

De las edifi caciones que conformaron ese núcleo primitivo, 
en las calles Marqués de Elche y L´Álcudia,  perviven diver-
sas casas que albergaron tanto usos residenciales, como 
actividades vinculadas a la explotación de la huerta circun-
dante. El análisis pormenorizado de sus características tipo-
lógicas y formales, ha servido de base para la identifi cación 
de inmuebles potencialmente catalogables.

Actualmente, en esta zona  existen mayoritariamente edifi -
caciones con tipología de “casa de poble” de dos alturas, 
cuyo estudio, también  ha servido de soporte para la deter-
minación de los valores culturales que deben ser objeto de 
protección.

Por otra parte, podemos reconocer otra zona cuya morfo-
logía responde a manzanas defi nidas mayoritariamente por 
los primeros planes de ensanche del núcleo central de la 
ciudad de Valencia, cuya forma, más o menos regular, se 
adapta a las alineaciones de la de las manzanas del núcleo 
primitivo. En estas manzanas perviven  edifi caciones cuya 
tipología deriva de las que existían  en el núcleo primitivo 
agrícola, aunque se trata de edifi cios adaptados a una par-
celación de ensanche, principalmente de los tipos “casa 
de poble”  y  “casa de veïns  de mayor altura. 

Del mismo modo, el estudio de la planifi cación del ensan-
che que afectó al poblado agrícola a principios del siglo XX, 
la parcelación que generó y el estudios de las casas que se 
edifi caron en el primer cuarto de ese siglo y de cómo evolu-
cionaron, han sido determinantes para la identifi cación de 
inmuebles con valores culturales sufi cientes para ser cata-
logados.
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El aspecto de las fachadas más antiguas es austero, de superfi cies lisas sin decoraciones, con un 
revestimiento de cal  y una composición desordenada de huecos  que traduce la diversidad de 
los usos que albergaban.  Su cubierta es inclinada a una o dos aguas, y está construida mediante 
entramado de  vigas y viguetas de madera con cañizo en un origen, posteriormente sustituido por 
tablero de rasilla,  y terminada con teja árabe. 

 La casa de poble

Es la tipología predominante en el NHT  y responde al tipo de casa a “una mà” o a “dues mans”, 
que en sus orígenes, estuvo vinculada tanto al uso residencial como a la actividad agrícola. La 
tipología  inicial, que constaba de planta baja y  cambra para guardar las cosechas, empezó a 
evolucionar a fi nales del siglo XVIII, destinando esta última también a la residencia, mientras que 
los usos relacionados con la actividad agrícola  se desplazaron a otras dependencias en el patio. 

La utilización de la cambra para usos residenciales, dio lugar ya en el siglo XX, a una modifi cación 
del tipo, que incorpora en  fachada una nueva entrada independiente con una  “escaleta” para 
el acceso a la planta superior. 

En las agrupaciones de tipo urbano, se obtiene una nueva unidad por adicción esquemática de 
los tipos anteriores, con unidad constructiva y compositiva, formado por dos viviendas a “una ma” 
o  dos viviendas “dues mans”, optimizando la “escaleta”, que será compartida y quedara ubicada 
entre ambas, desde la que se accederá a dos viviendas en planta primera. Se trata de un tipo  
claramente urbano. La ocupación de la parcela por la edifi cación responde   a un cuerpo princi-
pal de dos plantas recayente a espacio público, y edifi caciones secundarias ubicadas en el  anti-
guo patio  vinculado a los orígenes agrícolas del núcleo. El cuerpo principal cuenta con dos crujías  
paralelas a la fachada que se apoyan en muros de carga en fachadas y pilares en la línea interior.
 
Sus  fachadas son sencillas, con huecos verticales, cuya composición depende de si se trata de 
vivienda a “una mà”, a  “dues mans”   o combinaciones de ellas. La utilización de la cambra como 
vivienda incorporó en  fachada  una nueva entrada independiente con una  “escaleta” para el 
acceso a la planta superior. Su inclusión se efectúa sin alterar el eje  central original,  lateralizando 
esta entrada “secundaria”,  y minimizándola.

4.2.  Determinación de las tipologías de referencias

Junto al estudio de la morfología urbana del NHT, se ha realizado un estudio de los edifi cios cons-
truidos antes de la primera mitad del siglo XX, para determinar los tipos edifi catorios más caracte-
rísticos  con el objeto de individualizar los valores que deben servir para califi car el patrimonio de 
interés cultural que pueda existir en esta zona de la ciudad. Del mismo modo, el reconocimiento 
de las tipologías edifi catorias tradicionales  resulta fundamental para garantizar que las interven-
ciones en el patrimonio edifi cado, esté catalogado o no, como las actuaciones de nueva planta, 
no afecten a los valores patrimoniales y paisajísticos del NHT que se pretende preservar. 

A partir del estudio pormenorizado del patrimonio edifi cado, y sobre todo de los edifi cios protegi-
dos por catálogos anteriores, se han identifi cado tres tipos edifi catorios en el NHT y como  han sido 
su evolución a lo largo del tiempo.

Aunque la Memoria del Plan ya contiene un estudio pormenorizado de estas tipologías  tradicio-
nales, , se reproduce  a continuación, dada la incidencia que tiene, tanto en la determinación 
de los criterios que resultan necesarios para la propuesta de catalogación que se realiza, como su 
incidencia en la determinación de las intervenciones que resultan admisibles en ellos.

 La casa tardomedieval

Se trata  del tipo de casa más antigua del NHT  que según opinión de autores especializados, pudo 
construirse en torno al siglo XV. Presenta algunas características similares a la de las alquerías de la 
huerta, como su  morfología  o su carácter de edifi cación  vinculada a las actividades agrícolas. 
Las existentes en  Patraix son de menor tamaño y escala que las que existen diseminadas en la 
huerta y sus  aspectos distintivos derivan fundamentalmente de su adaptación a  una parcelación  
menor  y de su disposición entremedianeras. 

La ocupación de la parcela por la edifi cación, responde en las casas más antiguas, a la dispo-
sición de un cuerpo edifi catorio principal de una  crujía paralela a fachada y dos plantas. En la 
planta baja  convivía el uso agrícola con el residencial, mientras que la planta primera poseía una 
altura libre más reducida y se destinaba al almacenaje de la cosecha y como secadero. En algu-
nos casos, esta cambra se ha habilitado para el uso de vivienda. Además,  en la parcela había 
unos cuerpos secundarios de una altura, destinados generalmente a usos económicos, y un patio 
en la parte trasera de la vivienda. Este tipo inicial creció  por la adición al modelo más sencillo, de 
una nueva crujía. 
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La cubierta se seguirá resolviendo a dos aguas, con pendiente suave, menor al 30%. Se operaran 
el ella transformaciones pero solo a nivel de aspecto exterior, pasando a ser ocultada por un re-
mate ornamentado en los supuestos más elaborados.

 La casa de veÏns

Se trata de tipologías  derivadas de la planifi cación de ensanche de Mora en 1907, que surgen de 
la necesidad de alojar a  mayor número de población en la ciudad y que aparece en  Patraix en 
proceso de reedifi cación que se produce a principios del siglo XX. 

Su implantación se realiza de dos formas. Por un lado, la nueva parcelación generada por las 
alineaciones de ensanche permite construir edifi caciones de mayores dimensiones,  con otra or-
ganización espacial, dando lugar a este nuevo tipo arquitectónico. Por otro lado,  a partir de la 
modifi cación de las cases de poble mediante su sobreelevación, en uno o dos niveles, pasando 
de residencial unifamiliar a plurifamiliar. Estas casas presentan una particularidad, ya que aunque 
son edifi cios en altura, conservan la posición de la escaleta, la confi guración de huecos tradicio-
nales, y la parcelación estrecha y profunda propias del tipo original. 

Las diferencias de estas casas respecto de las de los ensanches decimonónicos, destinados a 
la  burguesía,  radican básicamente en que se trata normalmente de edifi cios humildes, que no 
buscan la representatividad. No existe distinción de la planta baja respecto del resto de plantas,  
se produce una repetición formal de los  pisos  y  la puerta de entrada es sencilla y de escasa en-
vergadura. 

La ocupación de la parcela por la edifi cación responde  a la disposición de un cuerpo edifi catorio 
principal de dos crujías paralelas a fachada de diferente tamaño, siendo la mayor la que alberga 
el cuerpo de escaleras. En algunos casos la parte de parcela restante está construida en una altu-
ra, o presenta unos cuerpos posteriores de una altura y un patio en la parte trasera de la vivienda.

En la fachada, compositivamente sigue dominando la verticalidad de la casa familiar y se gene-
ralizan los balcones y la fachada se dota de detalles ornamentales, con lenguajes muy variados.
La tipología de cubierta más común es la cubierta inclinada de teja árabe. No obstante, también 
existen otras variantes con azoteas o terrados. 

4.3.  Identifi cación de los lenguajes arquitectónicos

El lenguaje arquitectónico de las fachadas de los inmuebles del NHT es variado y corresponde a 
estilos distintos, circunstancia que se explica por la diversidad cronológica tanto de la trama urba-
na como de la fecha de construcción de los edifi cios, que oscila entre la época medieval hasta 
en siglo XX, aunque los que realmente gozan de interés cultural son los construidos hasta mediados 
de ese siglo.
La asignación a un inmueble de uno u otro lenguaje no siempre es categórica, pues las fronteras 
entre estilos son fl exibles y, con frecuencia, se producen combinaciones entre ellos, lo que supone 
en sí mismo, un valor a preservar en el ámbito del Plan, puesto que es el resultado de la adapta-
ción a la morfología de un núcleo tradicional agrícola de estilos propios de un contexto urbano y 
academicista.
A continuación se defi nen los lenguajes arquitectónicos de los edifi cios de interés cultural que exis-
ten en el ámbito del Plan.

 1.  Artesanal

Se refi ere a los lenguajes propios de la arquitectura tardomedieval  que se aplican a edifi caciones 
sencillas de obra sólida, construidas mediante técnicas tradicionales. Se caracteriza por su escasa 
ornamentación, la simplicidad de las formas y la humildad de los acabados. 

La diversidad de los usos que albergaba este tipo de casa, se traduce en la fachada principal en 
una composición desordenada de huecos, vanos pequeños dispuestos con cierta espontanei-
dad, con morfología básicamente cuadrangular para no debilitar los muros de tapia.  

Existe un claro predominio del macizo sobre el hueco,  no existe ornamentación alguna, ni siquiera 
se abren balcones, porque eso supondría desestabilizar demasiado los muros de carga. En cam-
bio, encontramos barandillas en algunos vanos, originalmente de madera y que poco a poco  
fueron sustituyéndose por modelos de forja. 

El aspecto de las fachadas más antiguas es austero, de superfi cies lisas sin decoraciones, con un 
revestimiento de cal cuyo mantenimiento requería de sucesivos encalados que anualmente le 
devolvían su color característico. La entrada se resuelve con un arco en fachada para las más 
antiguas o un dintel de madera en las más tardías; en las ventanas se utiliza arco o dintel de ladrillo.

 2.  Tradicional popular

Se refi ere a los lenguajes propios de la arquitectura tradicional que responde al tipo de casa a 
“una mà” , a “dues mans” o a las diversas combinaciones de ellos que se produjeron, a principios 
del siglo XX y que en sus orígenes, estuvo vinculada tanto al uso residencial como a la actividad 
agrícola.

Sus fachadas son sencillas, con escasa ornamentación, con huecos verticales cuya composición 
depende del tipo de que se trate o de sus combinaciones. Su composición se ordena a partir de 
un eje de simetría central o bien, del eje que comunica la puerta de entrada con el patio. 

La utilización de la cambra como vivienda incorporó en  fachada  una nueva entrada indepen-
diente con una  “escaleta” para el acceso a la planta superior. Su inclusión se efectúa sin alterar 
el eje central original,  lateralizando esta entrada “secundaria”,  y minimizándola. En las agrupa-
ciones de dos viviendas, la “escaleta” se traduce en fachada en posición central, aunque com-
positivamente se intenta minimizar, preponderando el acceso  a las viviendas de la planta baja.
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En las casas más antiguas, el acceso principal se resuelve mediante un arco con de dintel de 
madera, o  dintel recto, y los balcones se realizan con entramado metálico, pavimento cerámico 
y barandilla de forja. En las  más tardías, el voladizo constituye una prolongación del forjado y la 
barandilla pasa a ser de fundición.

En este lenguaje no se diferencia la planta baja de las altas, el acabado es el mismo para toda la 
fachada y no será hasta el siglo XX cuando se introducirán molduras divisorias para fragmentarla 
en niveles, se genera así una lectura unitaria. No obstante, en algunos, casos se incluye un peque-
ño zócalo, de aproximadamente un metro, que tiene una fi nalidad funcional más que estética; 
evitar la ascensión de la humedad del terreno mediante el uso de cal. 

Es un estilo de larga duración, que no aparece adscrito a unas décadas determinadas, en Patraix, 
encontramos ejemplos del siglo XIX i de principios del XX.

 4.  Eclecticismo

Se refi ere a un lenguaje que ampara una gran diversidad de recursos formales  que integran com-
posiciones de elementos procedentes de distintos estilos arquitectónicos. Las fachadas eclécticas 
se caracterizan formalmente por mantener el esquema tripartito de la fachada clásica; basamen-
to, cuerpo y coronación, en muchos casos con proporciones desfasadas al tratarse de viviendas 
unifamiliares de poca altura. Además existe una gran riqueza ornamental con la inclusión de mol-
duras singulares y pilastras simuladas.

Algunos de los elementos decorativos que se toman de la arquitectura clásica y que se reinterpre-
tan en Patraix son palmetas, frontones y volutas. 

Encontramos este estilo tanto en las Cases de Veïns como en las Cases de Poble, en estas últimas 
se aplica frecuentemente a inmuebles que en un origen se construyeron con lenguaje popular y 
que ahora se modernizan con la llegada de esta nueva corriente estilística que se enfatizan con 
una variedad cromática con colores intensos.

 3.  Modernismo popular 

En el caso de Patraix se reconoce en algunos inmuebles lenguajes que son resultado de la adap-
tación del lenguaje modernista a los gustos y capacidad adquisitiva de las clases populares. El uso 
de la cerámica como elemento decorativo tan propio de la estética modernista, aparece en esta 
zona, solo de manera puntual en algún inmueble catalogado.

Aunque no es el lenguaje mayoritario, algunos ejemplos de este modernismo se ubican en la calle 
Venerable Agnesio, Beata Inés y Cuenca.

En general, incorpora profusión decorativa en la  fachada  que se extienden también al detalle 
con diseños en rejería y carpintería. Se caracteriza además por el uso de formas dinámicas y 
orgánicas que se identifi can principalmente en una morfología de aleros singulares, con perfi les 
ondulados y dentados que rompen con las líneas rectas características de otros estilos. En esta 
línea se incluyen además los dinteles de huecos con arco escarzano así como protege persianas 
ornamentales con motivos vegetales. En Patraix no hay uso de materiales nobles, por lo que no 
encontraremos zócalos y aplacados de piedra natural. 
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 5.  Racionalismo

El Racionalismo es un movimiento arquitectónico de vanguardia del periodo de entreguerras del 
s. XX que se enmarca dentro del Movimiento Moderno. Su vocación es la de abogar por el pre-
dominio de la funcionalidad sobre la forma prescindiendo de toda decoración superfl ua. Con los 
avances técnicos e industriales, ya a fi nales de los años 20, Valencia, junto a las ciudades españo-
las más dinámicas, experimentaron transformaciones en todos los órdenes. En la década de los 30 
acelerará el proceso de manera trepidante a través del espíritu regeneracionista y la apuesta por 
la modernidad occidental. A lo largo de casi veinte años, Valencia, de la mano de una gran ge-
neración de arquitectos, va a ocupar su espacio con nuevas arquitecturas racionalistas, más diná-
micas que puristas, pero modernas en su afán de simplicidad, funcionalidad, higiene y actualidad. 

Se trata de un lenguaje arquitectónico defi nido por la simplifi cación de las formas y la práctica 
desaparición de los elementos decorativos. Las fachadas son de gran simplicidad geométrica, sin 
ornamentos ni elementos decorativos y con remates sencillos, los balcones tienden a ser escalona-
dos y se abandonan las cubiertas inclinadas en pro de las cubiertas planas. Existe un predominio 
de la línea recta para el diseño de los detalles así como curvas contundentes para la defi nición 
de volúmenes. Estas edifi caciones se construyen en hormigón, en este momento considerado el 
material de vanguardia aunque se usaba una versión aún primitiva. Se aplica a edifi cios de gran 
altura aunque en Patraix existe un peculiar caso en la calle Salavert donde el racionalismo se 
amolda a una Casa de Poble.

- BRL-NHT
- BRL- Monumento de Interés Local
- BRL- Espacio Etnológico de Interés Local

 Estos BRLs forman parte de la ordenación de carácter estructural del Plan.

b.   Bienes no inventariados
Incluye elementos que ostentan valores culturales, aunque no resulten sufi cientes para formar par-
te del el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano por no reunir sufi cientes valores 
culturales. Forman parte de la ordenación pormenorizada del Plan.

6.  NIVELES DE PROTECCION

A los efectos de este Plan, el nivel de protección general es el indicador respecto del valor patri-
monial del bien catalogado, distinguiendo los siguientes niveles de protección general:

a.   Se asigna el nivel de protección general integral cuando los valores apreciados se pre-
senten en el elemento o conjunto catalogado de manera generalizada, esto es, cuando la 
mayoría de sus componentes principales posean un carácter material y tengan interés de 
cara a su conservación. Podrán existir también componentes de interés que tengan carác-
ter ambiental o tipológico pero, en cualquier caso, los componentes irrelevantes o impropios 
serán minoría.

b.   Se asigna el nivel de protección general parcial cuando los valores apreciados de ca-
rácter material, se presenten sólo en algunas partes del elemento o conjunto catalogado 
y tengan interés de cara a su conservación, pudiendo existir componentes principales de 
interés ambiental o tipológico, así como irrelevantes o impropios.
c.   Se asigna el nivel de protección general ambiental cuando lo que se pretende conservar 
del elemento o conjunto no es ningún componente material concreto, sino alguna de las 
características morfológicas del inmueble que a su vez forman parte de la escena o ambien-
te rural o urbano, según se percibe desde el espacio público. En este caso, alguno de los 
componentes principales de interés patrimonial deberá tener carácter ambiental, podrán 
existir componentes principales de interés de carácter ambiental y ninguno de ellos tendrá 
carácter material. Por otro lado, podrán existir componentes irrelevantes o impropios.

d.   Se asigna el nivel de protección general tipológico cuando lo que se pretende conservar 
son algunas características tipológicas del elemento o conjunto, tales como un tipo de par-
celación, la utilización de determinadas técnicas constructivas, la localización de los patios 
de luces, un programa funcional arquetípico, etc. En este caso, alguno de los componentes 
principales de interés patrimonial deberá tener carácter tipológico y ninguno de ellos ca-
rácter material o ambiental. En todo caso, los componentes materiales del inmueble habrán 
sido valorados como irrelevantes o impropios.

5.  CRITERIOS DE CLASIFICACION

El catálogo integra todos los bienes inmuebles de valor histórico, artístico, arquitectónico, arqueo-
lógico, paleontológico y etnológico, existentes en su ámbito, de acuerdo con la siguiente clasifi -
cación: 
 
a.   Bienes Inventariados.
Incluye los Bienes de Relevancia Local existentes en el ámbito, distinguiendo entre las siguientes 
categorías:
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7.  CRITERIOS DE VALORACION Y DETERMINACIÓN DE LAS INTERVENCIONES ADMISIBLES

Para la valoración patrimonial de los inmuebles, el Plan parte de la identifi cación de los compo-
nentes principales del edifi cio catalogado, para determinar si el valor de cada uno de ellos es a 
conservar, irrelevante o impropio, y a partir de ello, determinar  el alcance de las intervenciones 
que resultan admisibles.

7.1.  Identifi cación de los componentes principales

El catálogo considera componentes principales de un edifi cio catalogado aquellas partes o ca-
racterísticas del mismo que tienen funciones reconocibles y diferenciadas, presentan una cierta 
homogeneidad en cuanto sus valores y sustentan la valoración patrimonial que se concreta en 
la fi cha individualizada. A estos efectos identifi ca como componentes principales  los siguientes:

a.  La parcela 

- Morfología: Se trata de la superfi cie y geometría de la parcela. 

- Ocupación: Se trata de la disposición en la parcela de la edifi cación y de los espacios 
libres.

- Patio o espacio libre: Se trata del espacio de la parcela sin edifi car, sin que tengan esta 
consideración los patinillos de luces o ventilación.

b.  Cuerpo edifi catorio  principal

Se trata del cuerpo edifi catorio de mayor importancia, dispuesto en el frente de la parcela 
que da a espacio público y que alberga el uso principal del inmueble. 

- La fachada principal: Se trata de la fachada recayente a espacio público. 

- La composición: Se trata de la disposición y forma de los huecos, la proporción macizos y 
huecos, la  jerarquización o repetición de plantas o niveles, etc…

- Otros elementos: Se refi ere a elementos o características que contribuyen a la defi nición 
de los valores culturales que se reconocen en el inmueble, como son los revestimientos, mo-
tivos decorativos, carpinterías,  balcones, barandillas, rejas o elementos similares. 

- Fachada secundaria: Se trata de las fachadas recayentes a patios o espacios libres de la 
parcela o de las fachadas posteriores del edifi cio principal.

- Cubiertas: Se trata tanto de su morfología como de la solución constructiva y los materiales 
y acabados que presenta.

- Sistema estructural: Se trata de los elementos que componen la estructura portante de la 
edifi cación, las soluciones constructivas y los materiales utilizados.

- Organización interior: Se trata de la confi guración espacial y funcional del inmueble, como 
la disposición de locales y viviendas, la ubicación de los accesos desde espacios públicos, 
la ubicación y forma de la escalera y de otros elementos de elementos de comunicación 
vertical.

c.  Cuerpos edifi catorios secundarios

Se trata de aquellos volúmenes edifi catorios que existen en la parte posterior de la parcela, 
que generalmente albergan usos secundarios o auxiliares al uso principal.

7.2.  Valoración de los componentes 

La valoración de cada componente identifi cado se realiza atendiendo a las siguientes categorías: 
a conservar, irrelevante o impropio.

Respecto al carácter de cada componente, podrá ser  material, si se pretende preservar la ma-
terialidad del componente atendiendo a su valor histórico o cultural; ambiental, si lo que se pre-
tende preservar  es la  contribución del componente a la confi guración de la escena urbana y 
al paisaje, pero sin preservar su materialidad; y tipológico, cuando  lo que se pretende preservar  
son las características del componente por su identidad con las de un tipo edifi catorio, pero sin 
preservar su materialidad.

7.3. Determinación de las intervenciones  admisibles

Las fi chas del catálogo defi nen el conjunto de actuaciones que será posible o necesario llevar a 
cabo sobre cada componente principal del bien protegido, de acuerdo con su valoración, ca-
rácter y estado de conservación, distinguiendo entre las siguientes:

a.   Mantenimiento:  Las actuaciones deben limitarse a la mera conservación de lo existente.

b.   Restauración: Las actuaciones deben dirigirse a que la totalidad del componente afec-
tado recupere el aspecto original o la funcionalidad que hubiera perdido.

c.   Acondicionamiento: Cuando en uno o varios componentes principales del inmueble de-
ban realizarse cambios en su aspecto o funcionalidad para aminorar el impacto sobre otros 
componentes, que se pretenden conservar.

d.   Rehabilitación: En el caso de que se lleven a cabo actuaciones de acondicionamiento 
para puesta en uso del inmueble o desarrollo en el mismo de nuevos usos incorporando, o 
no, operaciones de conservación, restauración y recuperación de usos antiguos.

e.   Eliminación, demolición o derribo: Lo que se pretende es hacer desaparecer el compo-
nente afectado por su incompatibilidad con el resto de componentes que se pretenden 
conservar.

La determinación de las actuaciones  se realiza de acuerdo con los siguientes criterios

a.   Componentes a conservar

- Si se encuentran en buen estado, las actuaciones serán, preferiblemente, de mantenimien-
to.

- Si el estado es aceptable, primará la rehabilitación

- Si el estado es defi ciente o malo, las actuaciones serán, fundamentalmente, de restaura-
ción.

b.   Componentes valorados como irrelevantes
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- Si al bien catalogado se le ha asignado un nivel de protección general integral, en los com-
ponentes que se encuentren en estado defi ciente o en mal estado las actuaciones serán, 
preferiblemente, de acondicionamiento.

-En el resto de los casos la previsión de actuaciones puede obviarse.

c.    Componentes valorados como impropios

- Si al bien catalogado se le ha asignado un nivel de protección general integral y los com-
ponentes valorados como impropios se encuentran en estado defi ciente o en mal estado, 
las actuaciones sobre éstos serán, obligatoriamente, de eliminación.

- Si al bien catalogado se le ha asignado un nivel de protección general integral y el estado 
de los componentes impropios es aceptable o bueno, las actuaciones a proponer podrán 
ser de acondicionamiento, aunque dirigidas a aminorar el impacto sobre los componentes 
que se mantienen, rehabilitan o restauran.

- En el resto de los casos se optará libremente por las actuaciones que se estimen más con-
venientes por su incidencia sobre los componentes a conservar.

Del mismo modo, en las fi chas se consigna la importancia de las actuaciones así como si son ur-
gentes o no.

8. PROPUESTA DE CATALOGACION

El catálogo consta de dos partes:

8.1.  Catalogo estructural 

Integra los  Bienes de Relevancia Local   incluidos  en El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios 
Protegidos de Valencia, aprobado en febrero de 2015, que se relacionan a continuación:

- Núcleo Histórico Tradicional de Patraix. BRL- NHT de Patraix

- Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús.  BRL - Monumento de Interés Local. 

- Acequia de Favara.  BRL-  Espacio Etnológico de Interés Local. 

- Chimeneas de la calle Fray Mateu.  BRL Espacio Etnológico de Interés Local 

Respecto a la protección del Núcleo Histórico Tradicional de Patraix, el Plan propone su amplia-
ción respecto al delimitado en 2015, ya que fruto de un análisis histórico más detallado y tras la 
investigación realizada en el archivo histórico municipal para datación de determinados edifi -
cios, se ha considerado que procede incluir en su ámbito la manzana localizada entre las calles 
Convento de Jesús y Fray Mateu conformada a partir del trazado de la acequia de Favara, cuya 
morfología responde al núcleo primitivo, a pesar de la existencia de determinadas sustituciones 
edifi catorias que no se ajustas a los valores patrimoniales que se pretenden preservar.

8.2. Catálogo Pormenorizado  

Integra el Área de Vigilancia Arqueológica de Patraix y el resto de inmuebles cuya catalogación 
se propone atendiendo a los valores que poseen.

Del mismo modo, se ha considerado que también debe incorporarse, la edifi cación sita en el nº 13 
de la calle Marqués de Elche, casa rural de buena factura de fi nales del siglo XIX y coetánea de 
las existentes en su misma manzana.

Por último, también se ha revisado su delimitación en la calle Juan Bautista Corachán, incluyendo 
la totalidad de las  parcelas de los edifi cios protegidos. 

Se justifi ca la propuesta de descatalogar tres edifi cios que estaban catalogados en el Catálogo 
de 1993 por entender que en la actualidad no reúnen ya los valores patrimoniales necesarios para 
ello. En concreto los inmuebles que se proponen descatalogar y sus respectivos grados de protec-
ción vigente, son los siguientes:

Su descatalogación atiende a diversas consideraciones, habiendo utilizado para su valoración los 
criterios establecidos en el anexo 1 del Catálogo Estructural, que aunque estaban previstos para 
BICs y BRLs, han servido de referencia, a partir de los cuales se han considerado las siguientes ópti-
cas de valoración: urbanística, arquitectónica, socio-cultural y pormenorizada. Tras el análisis rea-
lizado, a juicio del equipo redactor, quedaría justifi cada la propuesta de descatalogación como 
se indica a continuación:

Calle Beata Inés, 18: Se encuentra fuera del NHT.  La construcción original de 1900-1930, era una 
”Casa de Poble” de dos plantas entre medianeras según consta en el catálogo de 1993 y con 
nivel de protección 3. En la actualidad se ha sobreelevado dos plantas más, permitidas desde el 
PEPRI vigente, convirtiéndose en un edifi cio de cuatro plantas alejado de su tipología original y 
habiendo sido profundamente intervenido. 

En cuanto a su valoración patrimonial, se constata que:

 - Desde una “valoración urbanística”, el inmueble carece de carácter estructural.

 - Desde una “valoración arquitectónica”, carece de adscripción tipológica, de carácter  
 de modelo de referencia y tampoco es una referencia cultural-arquitectónica. 

 - Desde una “valoración socio-cultural”, no consta ningún hecho histórico, político o
 social trascendente.

 - Desde una valoración pormenorizada, solo puede valorarse la fachada principal, trans  
 formada de composición de “casa de poble” a edifi cio de 4 plantas.

Por todo ello queda justifi cada la pérdida de interés patrimonial. 
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Calle L’Alcudia, 5 y 7: Se encuentran dentro del NHT.  Las viviendas existentes en los números 5 y 7, 
se encuentran actualmente protegidas con nivel 2 en el catálogo del PEPRI de 1993 como vivien-
das adosadas junto a otras dos contiguas, la 8 y la 11 y datadas en el siglo XIX.

La particularidad de las dos primeras es que están edifi cadas sobre una única parcela catastral, lo 
que hace pensar que en origen se trataba de una única vivienda más si vemos las cubiertas de las 
viviendas colindantes. En la actualidad aparece dividida en dos viviendas habiendo sufrido una 
transformación importante de manera individual con la aparición de huecos no originales –puerta 
de garaje en una de ellas- y modifi cación de la cubierta original contínua, todo lo cual ha supues-
to la pérdida de sus valores tipológicos originarios. 

 -Desde una “valoración urbanística”, el inmueble carece de carácter estructural y bajo   
 valor ambiental.

 - Desde una “valoración arquitectónica”, carece de adscripción tipológica, de carácter  
 de modelo de referencia y tampoco es una referencia cultural-arquitectónica. 

 - Desde una “valoración socio-cultural”, no consta ningún hecho histórico, político o 
 social trascendente. 

 - Desde una valoración pormenorizada, solo puede valorarse la fachada principal, con   
 una composición que muestra falta de coherencia con la tipología de origen ya que ha  
 sido transformada de una vivienda a dos.

Por todo ello queda justifi cada la pérdida de interés patrimonial. 

Calle Salavert, 6: Se encuentra fuera del NHT, en zona de ENS Patraix. El inmueble se encuentra 
catalogado en el PEPRI de Patraix de 1993 con nivel  de protección 2.

 - Desde una “valoración urbanística”, el inmueble carece de carácter estructural y baja   
 integración urbana.

 - Desde una “valoración arquitectónica”, carece de carácter de modelo de referencia y  
 tampoco es una referencia cultural-arquitectónica. 

 - Desde una “valoración socio-cultural”, no consta ningún hecho histórico, político o 
 social trascendente. Desde una valoración pormenorizada, solo puede valorarse la facha 
 da principal, cuya composición no presenta nada relevante.

Por todo ello queda justifi cado que no presenta interés patrimonial. 
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ANEXO I. RELACION DE INMUEBLES DEL CATALOGO ESTRUCTURAL
Y PORMENORIZADO
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PROPUESTA DE PROTECCIONES ESTRUCTURALES

1.  BRL 08 01 05    NÚCLEO HISTÓRICO TRADICIONAL DE PATRAIX  NHT  INTEGRAL 

2.  BRL 08 01 06 Plaza de Patraix, 21 IGLESIA DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS MIL  INTEGRAL

3.  BRL 08 01 02 Calle Fray Mateu, 9  CHIMENEAS FRAY MATEU    EEIL INTEGRAL

4.  BRL AH 06     ACEQUIA DE FAVARA    EEIL  AMBIENTAL
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PROPUESTA DE PROTECCIONES PORMENORIZADAS

1. C 08.01.01 BC-PGP Calle L’Alcúdia 3   PARCIAL

2. C 08.01.02 BC-PGP Calle L’Alcúdia 9   PARCIAL

3. C 08.01.03 BC-PGP Calle L’Alcúdia 11   PARCIAL

4. C 08.01.04 BC-PGP Calle L’Alcúdia 13   PARCIAL

5. C 08.01.05 BC-PGP Calle L’Alcúdia 2 y 4   PARCIAL

6. C 08.01.06 BC-PGP Calle Beata Inés 5   PARCIAL

7. C 08.01.07 BC-PGP Calle Beata Inés 7   PARCIAL

8. C 08.01.08 BC-PGP Calle Beata Inés 12    PARCIAL

9. C 08.01.09 BC-PGP Calle Beata Inés 14   PARCIAL

10. C 08.01.10 BC-PGP Calle Beata Inés 16   PARCIAL

11. C 08.01.11 BC-PGP Calle Beato Nicolás Factor 34  PARCIAL

12. C 08.01.12 BC-PGP Calle Convento de Jesús 11  PARCIAL

13. C 08.01.13 BC-PGP Calle Cuenca 110   PARCIAL

14. C 08.01.14 BC-PGP Calle Cuenca 116   PARCIAL

15. C 08.01.15 BC-PGP Calle Cuenca 124 y 126   PARCIAL

16. C 08.01.16 BC-PGP Calle Cuenca 128   PARCIAL

17. C 08.01.17 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 1  PARCIAL

18. C 08.01.18 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 3   PARCIAL

19. C 08.01.19 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 5  PARCIAL

20. C 08.01.20 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 7  PARCIAL

21. C 08.01.21 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 9  PARCIAL

22. C 08.01.22 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 11  PARCIAL

23. C 08.01.23 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 4   PARCIAL

24. C 08.01.24 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 6  PARCIAL

25. C 08.01.25 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 8  PARCIAL

26. C 08.01.26 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 10  PARCIAL

27. C 08.01.27 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 12  PARCIAL

28. C 08.01.28 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 14  PARCIAL

29. C 08.01.29 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 16  PARCIAL

30. C 08.01.30 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 18  PARCIAL

31. C 08.01.31 BC-PGP Calle Juan Bautista Corachán 20  PARCIAL

32. C 08.01.32 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 1 Y 3  PARCIAL

33. C 08.01.33 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 9   PARCIAL

34. C 08.01.34 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 13   PARCIAL

35. C 08.01.35 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 8   PARCIAL

36. C 08.01.36 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 10    PARCIAL

37. C 08.01.37 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 12   PARCIAL

38. C 08.01.38 BC-PGP Calle Marqués d’Elx 14 y 16  PARCIAL

39. C 08.01.39 BC-PGP Plaza de Patraix 2   PARCIAL

40. C 08.01.40 BC-PGP Plaza de Patraix 3   PARCIAL

41. C 08.01.41 BC-PGP Plaza de Patraix 4   PARCIAL

42. C 08.01.42 BC-PGP Plaza de Patraix 7   PARCIAL

43. C 08.01.43 BC-PGP  Plaza de Patraix 8   PARCIAL

44. C 08.01.43 BC-PGP Plaza de Patraix 12   PARCIAL

45. C 08.01.44 BC-PGP Calle Salabert 4    PARCIAL

46. C 08.01.45 BC-PGP Calle Salabert 12   PARCIAL

47. C 08.01.46 BC-PGP Calle Salabert 14   PARCIAL

48. C 08.01.47 BC-PGP Calle Salabert 16   PARCIAL

49. C 08.01.48 BC-PGP Calle Venerable Agnés 5  PARCIAL

50. C 08.01.49 BC-PGP Calle Venerable Agnés 7  PARCIAL

51. C 08.01.50 BC-PGP Calle Venerable Agnés 11  PARCIAL
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ANEXO II. INFORME ARQUEOLOGICO
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